
ANÁLISIS DE JURISPRUDENCIA DE LA CORTE CONSTITUCIONAL EN MATERIA 
CONSTITUCIONALIDAD DE LA CONTRATACIÓN PÚBLICA 

1. REFERENCIA/ 
EXPEDIENTE  

 D-4454. Demanda de inconstitucionalidad contra los artículo 28 
(parcial), 82 y 83 de la Ley 788 de 2002 “Por la cual se expiden normas en 
materia tributaria y penal del orden nacional y territorial; y se dictan 
otras disposiciones” 

2. FECHA  12 DE AGOSTO DE 2003 

3. TIPO DE 
DECISIÓN  

AUTO SENTENCIA DE 
CONSTITUCIONALIDAD 

SENTENCIA DE 
UNIFICACIÓN 

TUTELA 

  X     

  

4. PONENTE   Rodrigo Escobar Gil 

5. PARTE 
ACCIONANTE  

 Juan Guillermo Saldarriaga Sanín 

6. PARTE 
ACCIONADA 

  

7.DESCRIPCIÓN FÁCTICA  

7.1 NORMA ACUSADA  

 7.2. PROBLEMA 
JURÍDICO CENTRAL  

 ¿Las normas demandadas son contrarias al numeral 10 del artículo 150 
de la Constitución Política, debido que en esta se delega en el Gobierno y 
en un Organismo Internacional la facultad legislativa para determinar los 
elementos integrantes de un impuesto, y la Ley 788 de 2002 contraria lo 
anterior? 

7.3. ARGUMENTOS 
DE LA CORTE 

 En materia tributaria existe un reserva especial de ley prevista en los 
artículos 150-12 y 338 de la Constitución. De conformidad con el primero, 
corresponde al Congreso, mediante una ley “establecer contribuciones 
fiscales y, excepcionalmente, contribuciones parafiscales en los casos y 
bajo las condiciones que establezca la ley”. Para ese efecto se ha excluido 
la posibilidad de legislación delegada, por cuanto de acuerdo con el 
numeral 10 del artículo 150 de la Carta las facultades extraordinarias 
legislativas no pueden conferirse para decretar impuestos. En el artículo 
338 Superior, a su vez, se dispone que corresponde a la ley, y en ocasiones, 
en los términos de ésta, a las ordenanzas de las Asambleas 
Departamentales o a los Acuerdos de los Concejos Municipales, 
determinar los elementos esenciales de los tributos. 
En la Sentencia C-583 de 1996, a la que se ha hecho referencia, la Corte se 
pronunció en relación con la demanda de una norma conforme a la cual la 
determinación del valor de ciertos activos patrimoniales para efectos de 



determinar el impuesto de renta se haría de acuerdo con las disposiciones 
expedidas al respecto por las respectivas entidades de control. En criterio 
del demandante, ello implicaba dejar en manos de la respectiva entidad 
de control la determinación de uno de los elementos esenciales del 
tributo, por el efecto que el valor patrimonial de dichos activos tiene sobre 
la renta presuntiva. 
La Corte, por su parte, reiteró los criterios que había vertido en la 
Sentencia C-040 de 1993 y expresó que la facultad concedida a algunos 
órganos de control para fijar los métodos de valoración de ciertos activos 
patrimoniales, no significa que se está delegando la facultad de señalar la 
base gravable, por cuanto “... establecer la manera  de valorar  uno o 
varios de los activos patrimoniales, no puede equipararse a fijar la base 
gravable, concepto este último mucho más complejo, pues incluye el de 
patrimonio bruto y patrimonio líquido, y la presunción de una rentabilidad 
porcentual, que en el presente caso no están siendo determinados por los 
organismos de control.” 
Finalmente, en materia de remisiones a la administración o al reglamento, 
es posible concluir que el rigor del principio de legalidad se aplica a la 
determinación política de los elementos del tributo, y que de tal rigor 
escapan ciertas variables técnicas o económicas cuya concreción no es 
posible realizar  en la misma ley. 
Entre tales remisiones, la Corte se ha pronunciado acerca de la 
constitucionalidad de las que se refieren a la certificación de precios, a la 
fijación de parámetros para la valoración de activos, al avalúo catastral, al 
índice de bursatilidad de las acciones. Estas hipótesis de remisión a la 
administración tienen como denominador común que se refieren a 
elementos variables, que no es posible predeterminar en la ley, pero que 
responden a realidades técnicas susceptibles de concreción con un alto 
nivel de certeza. Así, no obstante un relativo margen de apreciación, la 
determinación del valor de un inmueble, o el precio de un producto, el 
valor de unos activos o el índice de bursatilidad de unas acciones, está 
necesariamente vinculada a la realidad objetiva que tales conceptos 
comportan. 
Se denominan precios de transferencia los que se utilizan en transacciones 
que se realizan entre empresas vinculadas. Desde la perspectiva tributaria 
han surgido diversas inquietudes en relación con tales precios, por cuanto 
en la medida en que puedan fijarse libremente entre las empresas 
vinculadas, pueden producir distorsiones, que en ocasiones conducen a 
doble o múltiple tributación, o permiten que las empresas manipulen los 
precios con el objeto de obtener ventajas desde la perspectiva tributaria, 
principalmente las que se derivan de las operaciones que se realizan entre 
jurisdicciones con distintos niveles impositivos. 
Con el propósito de combatir esa situación, pero particularmente, para 
hacer frente a la erosión de las bases impositivas que se produce cuando, 
con propósito netamente tributario, se fijan determinados precios de 
transferencia en operaciones que se realizan con partes localizadas en 
jurisdicciones de baja o nula imposición, los Estados han venido 
desarrollando herramientas que permitan a las administraciones 



tributarias revisar y objetar el valor de los bienes y servicios que haya sido 
fijado en operaciones entre partes relacionadas. 
En las disposiciones acusadas la ley emplea las expresiones “jurisdicciones 
de menor imposición” y “paraísos fiscales”, sin que en la propia ley o en 
otra norma de nuestro ordenamiento jurídico se precise el alcance de las 
mismas. 
No obstante que la ley remite a la OCDE para el señalamiento de las 
jurisdicciones de menor imposición, dicha organización no produce en la 
actualidad listados en función de esa denominación. Su trabajo, en este 
campo, se ha centrado en los denominados paraísos fiscales, y en los 
documentos de la organización es posible encontrar referencias a 
“jurisdicciones de baja o de nula imposición”. Desde esta perspectiva el 
concepto de jurisdicciones de menor imposición presenta problemas de 
determinación, que la Corte habrá de evaluar más adelante, en la medida 
en que sería susceptible de interpretarse en un rango que va desde su 
asimilación a los paraísos fiscales, hasta la posibilidad de incluir en el 
mismo cualquier jurisdicción a la que de alguna manera le sea atribuible 
un menor nivel de tributación en relación con unos determinados 
estándares 
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ANÁLISIS DE JURISPRUDENCIA DE LA CORTE CONSTITUCIONAL EN MATERIA 
CONSTITUCIONALIDAD DE LA CONTRATACIÓN PÚBLICA 

1. REFERENCIA/ 
EXPEDIENTE  

 T-6.304.122 

2. FECHA  24 de noviembre de 2017 

3. TIPO DE 
DECISIÓN  

AUTO SENTENCIA DE 
CONSTITUCIONALIDAD 

SENTENCIA DE 
UNIFICACIÓN 

TUTELA 

      X 

  

4. PONENTE   José Fernando Reyes Cuartas 

5. PARTE 
ACCIONANTE  

 Carmen Olfidia Torres Sánchez 

6. PARTE 
ACCIONADA 

 Bernardo Alejandro Guerra Hoyos, Concejal del municipio de Medellín, 
Antioquia  

7.DESCRIPCIÓN FÁCTICA 

7.1 NORMA ACUSADA  

 7.2. PROBLEMA 
JURÍDICO CENTRAL  

 ¿Se le vulneraron los derechos fundamentales a la intimidad, al buen 
nombre y a la honra de la señora Carmen Olfidia Torres Sánchez por las 
publicaciones y declaraciones hechas por el Concejal del Municipio de 
Medellín, Bernardo Alejandro Guerra Hoyos? 

7.3. ARGUMENTOS 
DE LA CORTE 

La Corte analiza que no todas las infracciones a los derechos humanos que 
cometa un servidor público son necesariamente cometidas en calidad de 
autoridad pública. Por lo cual estudió las funciones de los concejos 
municipales y distritales, para determinar si el accionado en ejercicio de 
sus funciones realizó las supuestas difamaciones.  
Adicionalmente la Sala estudia cuando una persona se encuentra en 
estado de indefensión, concluyendo lo siguiente,   

“(…) [L]a Corte ha fijado la presunción de que el individuo se halla 
en situación de indefensión, a causa del impacto social que puede 
ocasionar la difusión masiva de contenidos y su potencial 
influencia en las creencias y opiniones de las personas. Lejos de 
ser un particular más, los medios son organizaciones que, debido 
a la naturaleza de su actividad, ejercen de facto también un amplio 
poder social que puede llegar a lesionar derechos individuales con 
un incontrastable efecto multiplicador. De ahí que se reconozca el 
papel de la tutela en esta relación asimétrica para la protección de 
las prerrogativas fundamentales del individuo”. 



En numerosas oportunidad la Corte ha reiterado que la acción de tutela es 
un mecanismo subsidiario, esto de acuerdo a lo establecido por la 
Constitución Política, lo que da a entender que en principio el accionante 
debe estudiar y cerciorarse que no exista otro mecanismo de protección, 
pero esto no debe servir como excusa para que los jueces no estudien los 
casos en concreto y declaren improcedente la acción.  
De acuerdo a lo anterior se ha establecido que los derechos al buen 
nombre y a la honra pueden ser protegidos a través de la acción de tutela, 
a pesar de existir la acción penal como primera opción, 

“Desde la sentencia T-263 de 1998 , la Corte determinó la 
ineficacia del proceso penal para la salvaguarda de los derechos 
fundamentales al buen nombre y la honra, toda vez que “el 
elemento central del delito de injuria está constituido por el 
animus injuriandi, es decir, por el hecho de que la persona que 
hace la imputación tenga conocimiento (1) del carácter 
deshonroso de sus afirmaciones, (2) que tales afirmaciones tengan 
la capacidad de dañar o menoscabar la honra del sujeto contra 
quien se dirigen y que con independencia que exista o no animus 
injuriandi, en materia constitucional, se puede producir una 
lesión”.  

El derecho a la libertad de expresión comprende diferentes ámbitos, 
puesto que es muy amplio, por tal motivo la Corte la ha divido en dos 
sentidos, genérico y estricto, es así como en Sentencia C-442 se aclaró lo 
siguiente, 

“[L]a libertad de expresión en sentido genérico consiste en el ‘el 
derecho general a comunicar cualquier tipo de contenido a otras 
personas, e [incluye] no solo la libertad de expresión en sentido 
estricto, sino también las libertades de opinión, información y 
prensa [previstas en el artículo 20 de la Constitución]’. Entre tanto, 
la libertad de expresión en sentido estricto se define como ‘el 
derecho de las personas a expresar y difundir libremente el propio 
pensamiento, opiniones e ideas, sin limitación, a través del medio 
y la forma escogidos por quien se expresa’. Conlleva el derecho de 
su titular a no ser molestado por expresar su pensamiento, 
opiniones o ideas y cuenta, además, con una dimensión individual 
y una colectiva. ”    

La Corte ha entendido a la libertad de expresión como “comprensiva de la 
garantía de manifestar o recibir pensamientos, opiniones, y de informar y 
ser informado veraz e imparcialmente, es un derecho fundamental y un 
pilar de la sociedad democrática que goza de una amplía protección 
jurídica, sin embargo, supone responsabilidades y obligaciones para su 
titular, ya que no es un derecho irrestricto o ilimitado, y en ningún caso 
puede ser entendido como herramienta para vulnerar los derechos de 
otros miembros de la comunidad, especialmente cuando se trata de los 
derechos al buen nombre, a la honra y a la intimidad.” 
Por otra parte cuando a través de información errónea se genera 
vulneración a los derechos al bueno nombre y a la honra, la Corte previó 



el derecho a la rectificación para evitar que se sancionar a la persona 
infractora con la Ley penal.  
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ANÁLISIS DE JURISPRUDENCIA DE LA CORTE CONSTITUCIONAL EN MATERIA 
CONSTITUCIONALIDAD DE LA CONTRATACIÓN PÚBLICA 

1. REFERENCIA/ 
EXPEDIENTE  

 D-6207. Demanda de inconstitucionalidad contra el numeral 10 del 
artículo 324 de la Ley 906 de 2004 “Por la cual se expide el Código de 
Procedimiento Penal.” 

2. FECHA  29 de noviembre de 2006 

3. TIPO DE 
DECISIÓN  

AUTO SENTENCIA DE 
CONSTITUCIONALIDAD 

SENTENCIA DE 
UNIFICACIÓN 

TUTELA 

  X     

  

4. PONENTE   Alvaro Tafur Galvis 

5. PARTE 
ACCIONANTE  

Jorge Fernando Perdomo Torres y otros  

6. PARTE 
ACCIONADA 

  

7.DESCRIPCIÓN FÁCTICA 

7.1 NORMA ACUSADA  

 7.2. PROBLEMA 
JURÍDICO CENTRAL  

  

7.3. ARGUMENTOS 
DE LA CORTE 

 La jurisprudencia de la Corte ha sido constante  en  afirmar la  amplia 
potestad de configuración del legislador en materia penal. Esta potestad  
sin embargo,  se encuentra  claramente delimitada  por los valores, 
preceptos y principios constitucionales  y en particular  por los  principios 
de racionalidad y proporcionalidad a los que se ha referido la Corte en 
numerosas sentencias.  
Así ha dicho la Corte de manera reiterada que: 
“En principio, por virtud de la cláusula general de competencia legislativa 
que le atribuyen los artículos 114 y 150 de la Carta, el Congreso cuenta 
con la potestad genérica de desarrollar la Constitución a través de la 
creación de normas legales; ello incluye, por supuesto, la facultad de 
legislar sobre cuestiones penales y penitenciarias. No obstante, como lo 
ha reconocido ampliamente esta Corporación, dicha libertad de 
configuración del legislador encuentra ciertos límites indiscutibles en la 
Constitución, la cual no le permite actuar arbitrariamente, sino de 
conformidad con los parámetros que ella misma establece. Es decir, se 



trata de una potestad suficientemente amplia, pero no por ello ilimitada; 
y en materia penal y penitenciaria, estos límites son particularmente 
claros, por estar de por medio derechos fundamentales muy caros para la 
persona humana, como lo son la libertad personal y el debido proceso, así 
como valores sociales tan importantes como la represión del delito o la 
resocialización efectiva de sus autores.   
Así mismo ha señalado que salvo los casos en que existe un deber 
constitucional de sancionar penalmente conductas tales como la tortura, 
el genocidio, las ejecuciones extrajudiciales, o las desapariciones forzadas. 
-  no existe, de manera expresa, un imperativo constitucional conforme al 
cual determinados bienes jurídicos deban, necesariamente, protegerse a 
través del ordenamiento penal . En ese orden de ideas la criminalización 
de una conducta solo puede operar como última alternativa  y sólo debe 
acudirse  entonces al derecho penal cuando no exista otro medio de 
protección de los bienes jurídicos que resulte menos invasivo de las 
libertades individuales.   
Es lo que se ha llamado el principio de necesidad que  se materializa a 
través de la exigencia de que la penalización solamente debe operar como 
ultima ratio, cuando las demás medidas no resultan efectivamente 
conducentes para lograr la protección adecuada de un bien jurídico. 
En este contexto,  el legislador bien  puede optar por prescindir de la 
protección penal, cuando considere que basta con los mecanismos 
previstos en otros ordenamientos, como v.gr. la nulidad de los actos 
jurídicos o la indemnización de perjuicios en el derecho civil o la 
responsabilidad patrimonial y disciplinaria en el derecho administrativo. O 
puede atenuar las medidas de protección penal, restringiendo el ámbito 
del tipo penal, o reduciendo el quantum de la pena, o, en fin, excluir la 
responsabilidad o la punibilidad. Y todo dentro de la valoración, también, 
de la medida en que se estima vulnerado el bien jurídico protegido . 

7.4. FUNDAMENTO 
ASOCIADO CON  
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Fiscal 

 

8. CONTRIBUCIÓN 
ESPECÍFICA A UNA 
LINEA 
JURISPRUDENCIAL 

  

9. SI HUBO 
SALVAMENTOS DE 
VOTO, ESTE ES EL 
ARGUMENTO: 

 JAIME ARAUJO RENTERIA: “En primer lugar, sostengo que es un error 

considerar que el principio de oportunidad es consustancial al proceso 

acusatorio, cuando es todo lo contrario, ya que este sistema le atribuye a 

la Fiscalía el monopolio para acusar y por ende, le impone el deber de 

adelantar y realizar la investigación de los hechos que constituyan un 



delito, de los cuales tenga conocimiento. En mi opinión, este principio es 

una anomalía de un sistema, en el que sólo puede acusar el Estado, por lo 

que siempre debería acusar.  

2. En segundo lugar, considero que la aplicación del principio de 

oportunidad en ciertas hipótesis, como la prevista en la norma acusada, 

viola el principio de legalidad, puesto que tipificado un delito y cometido 

éste, el Estado no puede dejar de investigar. 

3. En tercer lugar, es de recordar que el derecho penal actúa como última 

ratio  del legislador y en virtud del principio de fragmentación sólo entra a 

actuar frente a ciertas conductas que se consideran un atentado contra 

bienes jurídicos que debe proteger.” 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

ANÁLISIS DE JURISPRUDENCIA DE LA CORTE CONSTITUCIONAL EN MATERIA 
CONSTITUCIONALIDAD DE LA CONTRATACIÓN PÚBLICA 

1. REFERENCIA/ 
EXPEDIENTE  

 T-6.208.834 

2. FECHA  19 de octubre de 2017 

3. TIPO DE 
DECISIÓN  

AUTO SENTENCIA DE 
CONSTITUCIONALIDAD 

SENTENCIA DE 
UNIFICACIÓN 

TUTELA 

     x 

  

4. PONENTE   Hernando Julio Barreto y otros 

5. PARTE 
ACCIONANTE  

Ministerio del Interior-Dirección de Asuntos Indígenas, minorías y ROM. 

6. PARTE 
ACCIONADA 

Alberto Rojas Ríos 

7.DESCRIPCIÓN FÁCTICA 

7.1 NORMA ACUSADA  

 7.2. PROBLEMA 
JURÍDICO CENTRAL  

 ¿Es procedente una acción de tutela que se interpone para obtener la 
inscripción de la Junta Directiva de una comunidad indígena por parte del 
Ministerio del Interior, cuando la comunidad en cuestión se encuentra 
atravesando un conflicto interno de representatividad? 

7.3. ARGUMENTOS 
DE LA CORTE 

 La jurisprudencia de esta Corporación ha reconocido que las 
comunidades indígenas y sus miembros deben ser concebidos como 
“sujetos colectivos” que, por sí mismos, son titulares de derechos 
fundamentales  y, en ese orden de ideas, pueden acudir a la acción de 
tutela en aras de la protección de los derechos que, como la consulta 
previa, la autonomía en su administración política, social y cultural, les han 
sido reconocidos expresamente como fundamentales. En la Sentencia T-
380 de 1993, se expresó: “La comunidad indígena es un sujeto colectivo y 
no una simple sumatoria de sujetos individuales que comparten los 
mismos derechos o intereses difusos o colectivos.” 
Como primera medida, se recuerda que la acción de tutela fue concebida 
como un mecanismo jurisdiccional residual y subsidiario que tiende por la 
protección efectiva e inmediata de los derechos fundamentales de los 
individuos, motivo por el cual, por regla general, ésta solo es procedente 



cuando quien la invoca no cuenta con otro medio de defensa a través del 
cual pueda obtener la protección requerida. 
En ese sentido, esta Corte ha aceptado que, en razón a que las 
comunidades indígenas no disponen de mecanismos internos de 
protección a los cuales les sea posible acudir en este tipo de eventos, la 
acción de tutela debe ser entendida como el único medio de protección 
con el que cuentan. 
La jurisprudencia de esta Corporación  ha señalado que la autonomía de 
los pueblos indígenas se garantiza en tres ámbitos de protección, a saber: 
(i) ámbito externo, conforme al cual se reconoce el derecho de las 
comunidades a participar en las decisiones que los afectan (consulta 
previa), (ii) participación política de las comunidades, en el Congreso y, (iii) 
ámbito de orden interno, el cual se relaciona con las formas de 
autogobierno y autodeterminación al interior de las comunidades 
indígenas. 
De esa autonomía se desprenden las siguientes facultades: (i) escogencia 
de la modalidad de gobierno que los rige; (ii) consolidación y 
determinación de sus instituciones políticas y autoridades tradicionales; 
(iii) posibilidad de establecer las funciones que corresponden a dichas 
autoridades; (iv) determinación de los procedimientos y requisitos de 
elección de sus autoridades, así como la modificación y actualización de 
tales normas; (v) definición de las instancias internas de resolución de sus 
conflictos electorales . 
Este derecho a la autodeterminación política es fundamental para la 
preservación de la cultura de los pueblos indígenas, de manera que el 
Estado debe adoptar medidas en favor del cumplimiento de esta 
prerrogativa y es necesario que se abstenga de realizar acciones 
tendientes a entrometerse de manera indebida en las decisiones que los 
pueblos indígenas tomen frente a sus autoridades tradicionales y sus 
representantes.  
Al respecto, en Sentencia T-979 de 2006 , la Sala Segunda de Revisión de 
Tutelas sostuvo lo siguiente:  

“[al Estado] le compete el deber de abstenerse de interferir de 
cualquier manera en la toma de decisiones que en desarrollo de 
su autonomía corresponde adoptar a los integrantes de las 
comunidades indígenas. Siendo sin duda una de tales decisiones, 
e incluso una de las más importantes, la referente a la elección de 
las autoridades que de conformidad con sus propias tradiciones, 
usos y costumbres, habrán de gobernar a la comunidad indígena 
en cuestión, dentro del ámbito de sus competencias reconocidas 
por la Constitución de 1991” 

Por otro lado, resulta claro a Sala que la autonomía política de las 
comunidades indígenas está intrínsecamente relacionada con su 
posibilidad de determinar quiénes serán sus autoridades tradicionales, así 
como fijar la manera en que estas obraran. Es por ello, que a partir de 
dicha prerrogativa tienen la posibilidad de participar en la conformación, 
ejercicio y control del poder político de que son titulares los individuos que 
hacen parte de dicha comunidad . Este Tribunal ha señalado que la 



participación ciudadana es un derecho fundamental, el cual no solo 
implica la actividad encaminada a ejercer el derecho, sino acciones del 
Estado tendientes a crear condiciones para que éste tenga lugar. 
Específicamente, en materia de pueblos indígenas, es necesario que se 
garantice una “adecuada, consciente y eficiente organización de los 
procesos electorales” , de manera que todos los miembros de la 
comunidad puedan ejercer su derecho de conformidad con sus 
tradiciones. 
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8. CONTRIBUCIÓN 
ESPECÍFICA A UNA 
LINEA 
JURISPRUDENCIAL 

  

9. SI HUBO 
SALVAMENTOS DE 
VOTO, ESTE ES EL 
ARGUMENTO: 

 CARLOS BERNAL PULIDO: “Si bien estoy de acuerdo con los fundamentos 
jurídicos de la ponencia, lo cierto es que no comparto la decisión 
adoptada, pues considero que no se llevó a cabo en debida forma la 
subsunción del caso concreto en las reglas que la misma providencia 
contiene, especialmente las que se tratan en las páginas 38 a 41 de la 
sentencia. Esto resultaba importante porque la aplicación de esas reglas, 
a mi juicio, si bien descartaba la posibilidad de intervenir directamente la 
autonomía que se garantiza a las comunidades indígenas en lo que atañe 
a la solución de sus conflictos electorales y de representatividad; también 
resaltaba la necesidad de amparar los derechos fundamentales de los 
miembros de la comunidad indígena que representan los accionantes, 
sobre quienes recaen los efectos de no tener inscrito un representante 
legal, especialmente, en lo que tiene que ver con las ayudas que el Estado 
brinda a las comunidades en el marco de la legislación vigente y la 
Constitución Política.” 

 


